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Que mediante comunicado del 17 de marzo de 2020 
se anuncia el aislamiento preventivo en la ciudad de 
Bogotá, como nueva medida en Bogotá D.C. y como 
parte de la alerta amarilla por el coronavirus COVID- 19 
que en materia de justicia y seguridad determina “2. Se 
suspenden los términos procesales de todas las actua-
ciones administrativas, sancionatorias, y disciplinarias 
que adelantan todas las entidades y organismos del 
sector central y descentralizado y en el ente universi-
tario autónomo del Distrito Capital, a partir del 18 de 
marzo y hasta el 1 de abril del 2020, fechas en las que 
no correrán los términos para todos los efectos de Ley. 
Al término de este plazo se expedirán las decisiones 
sobre la continuidad de esta medida.” 

Que por su parte el Gobierno Nacional expidió el 
Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, “Por el cual se 
declara un Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el Territorio Nacional” por un término 
de 30 días calendario, en los cuales el Gobierno na-
cional, ejercerá las facultades a las cuales se refiere el 
artículo 215 constitucional y adoptará mediante decreto 
legislativos, además de las medidas adoptadas todas 
las adicionales que sean necesarias para conjurar la 
crisis e impedir la extensión de sus efectos.

Que dadas las últimas recomendaciones y medidas 
preventivas establecidas por el Gobierno Nacional, el 
Ministerio de Salud y Protección Social y la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, se hace necesario por parte de la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, 
se adoptará como medida transitoria la suspensión de 
términos legales para adelantar las averiguaciones e 
imponer las sanciones definidas en el artículo 24 de 
la Ley 1185 de 2008, por incumplimiento de las obli-
gaciones a cargo de los exhibidores de películas que 
cuenten con el concepto previo favorable del Ministerio 
de Cultura, partir de las 7:00 a.m. del día 20 de marzo 
de 2020 y hasta el 30 de mayo de 2020.

En consecuencia, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1. Adoptar como medida transitoria la 
suspensión de términos legales para adelantar las 
averiguaciones e imponer las sanciones definidas en el 
artículo 24 de la Ley 1185 de 2008, por incumplimiento 
de las obligaciones a cargo de los exhibidores de pe-
lículas que cuenten con el concepto previo favorable 
del Ministerio de Cultura, partir de las 7:00 a.m. del 
día 20 de marzo de 2020 y hasta el 30 de mayo de 
2020, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva 
del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 2.  Como consecuencia de lo anterior se 
ordena a la Directora de Arte, Cultura y Patrimonio, co-

municar al Ministerio de Cultura de manera inmediata 
la medida adoptada, así como a través de la página 
web de la entidad y un aviso en las carteleras virtuales 
designadas para este efecto.

ARTÍCULO 3. Ordenar a la Dirección de Gestión 
Corporativa, la publicación en el Registro Distrital y a 
la Oficina Asesora de Comunicaciones su divulgación 
en la página web de la entidad.

ARTÍCULO 4. La presente resolución rige a partir de 
su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días 
del mes de marzo del año dos mil veinte (2020).

NICOLÁS FRANCISCO MONTERO DOMÍGUEZ
Secretario de Despacho

SECRETARÍA DEL HÁBITAT

Resolución Número 084
(Marzo 20 de 2020)

“Por la cual se aclara el alcance de la suspen-
sión de términos en los procedimientos a cargo 

de la Secretaría Distrital del Hábitat, contem-
plados en las Resoluciones 077 y 080 de 16 de 

marzo de 2020”

LA SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT
En uso de sus facultades legales, especialmen-
te las conferidas en el artículo 115 del Acuerdo 

Distrital 257 de 2006, los Decretos Distritales 121 
de 2008 y 01 de 2020 y,

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Salud y Protección social, median-
te la Resolución 385 de 2020 declaró la emergencia 
sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 y adoptó 
medidas para hacer frente al virus.

Que la Alcaldía Mayor de Bogotá expidió el Decreto 
Distrital 081 de 2020, “Por el cual se adoptan medi-
das sanitarias y acciones transitorias de policía para 
la preservación de la vida y mitigación del riesgo con 
ocasión de la situación epidemiológica causada por 
el Coronavirus (COVID-19) en Bogotá, D.C.(...) y se 
dictan otras disposiciones”.

Que en observancia de los principios de la función 
pública y dada la emergencia sanitaria actual, es de-
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ber proteger la vida, la salud y la integridad personal 
de los ciudadanos, residentes, servidores públicos y 
colaboradores adoptando las medidas de carácter 
extraordinario que permitan mitigar los efectos de la 
propagación del COVID-19, evitando la exposición a 
situaciones de riesgo como aglomeraciones o concen-
traciones en lugares públicos, o la afluencia de público 
a la Secretaría Distrital del Hábitat.  

Que la Alcaldesa Mayor de Bogotá, D.C., mediante el 
Decreto Distrital 087 de 2020, declaró la calamidad 
pública con ocasión de la situación epidemiológica cau-
sada por el Coronavirus (COVID-19) en Bogotá D.C.

Que mediante las Resoluciones 077 y 080 de 2020, 
se suspendieron los términos en los procedimientos 
administrativos sancionatorios y disciplinarios, como 
medida transitoria por motivos de salubridad pública.

Que con el fin de garantizar la autonomía y debido pro-
ceso en cada una de las actuaciones administrativas 
objeto de las decisiones tomadas en las resoluciones 
señaladas, es necesario aclarar que los efectos de 
la suspensión de los términos de las actuaciones y 
procedimientos a cargo de todas las dependencias 
de la Secretaría Distrital del Hábitat, son aquellos que 
determine la normatividad vigente aplicable a cada 
procedimiento en particular. 

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Aclarar que la suspensión 
de los términos dispuesta en las Resoluciones 077 y 
080 de 2020, se dará sin detrimento de la aplicación 
de las normas de superior jerarquía que rijan cada 
procedimiento particular, ni la garantía de los derechos 
de los particulares.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Vigencia. La presente re-
solución rige a partir de la fecha de su expedición,  
y deroga en su totalidad el artículo segundo de las 
Resoluciones 077 y 080 de 2020, deberá publicarse 
en la página web y en el registro distrital.  

	 PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de marzo del año dos mil veinte (2020).

NADYA MILENA RANGEL RADA
Secretaria Distrital del Hábitat

Resolución Número 339
(Marzo 24 de 2020)

“Por la cual se ordena prorrogar el término del 
proceso de intervención para administrar los 

negocios, bienes y haberes de las Sociedades 
Inversiones Ariza Navas S.A.S y Permaquim 

S.A.S.”

LA SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA 
Y CONTROL DE VIVIENDA DE LA SECRETARÍA 

DISTRITAL DEL HÁBITAT
En ejercicio de las facultades legales de que 
trata el artículo 12 de la Ley 66 de 1968, los 

Decretos Leyes 2610 de 1979, 078 de 1987, en 
concordancia con el Decreto 663 de 1993, Decre-
to 2555 de 2010 y en especial las conferidas en el 
Artículo 20 del Decreto Distrital No. 121 de 2008, 

modificado por artículo 1º del Decreto 578 de 
2011, demás normas pertinentes y 

CONSIDERANDO: 

I. Toma de Posesión de los negocios, bienes y haberes 
de las Sociedades Inversiones Ariza Navas S.A.S y 
Permaquim S.A.S.

Que la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Con-
trol de Vivienda de la Secretaría Distrital de Hábitat, 
de conformidad con el artículo 20 del Decreto 121 
de 2008, modificado por el artículo 1º del Decreto 
Distrital 578 de 2011, está facultada para: i) ordenar 
la intervención o toma de posesión de los negocios, 
bienes y haberes de las personas naturales o jurídicas, 
que en desarrollo de las actividades de enajenación 
de inmuebles destinados a vivienda, incurran en las 
causales previstas en el artículo 12 de la Ley 66 de 
1968; ii) designar al Agente Especial que se encargue 
de asumir su administración o liquidación; y en general. 
iii) expedir los actos administrativos relacionados con 
la imposición de estas medidas.

Que las funciones de inspección, vigilancia y control 
a cargo de esta Subsecretaría se ejercen de manera 
permanente en procura de la adecuada preservación 
del orden social, con el propósito de lograr que las 
personas naturales o jurídicas que se dedican a la 
actividad de enajenación de inmuebles destinados a 
vivienda se ajusten a la normatividad que regula la 
actividad. (Ley 66 de 1968, Decretos Leyes 2610 de 


